
               

 
A Coruña, 20 de diciembre de 2013 

               Circular: 022/2013 
 
 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 2014 
 
El próximo 31 de Diciembre se produce la renovación de la póliza de Responsabilidad Civil 
Profesional que nuestro Colegio tiene contratada con la compañía de seguros Mapfre, a través de la 
Correduría de Seguros Adartia Global, S.A.  
Mediante el presente documento queríamos informarte que la póliza MANTIENE IDÉNTICAS 
CONDICIONES DE COBERTURA Y ECONÓMICAS que la presente anualidad (>> ver Circular 
029/2012), INCORPORANDO MEJORAS ADICIONALES como son:  
1. Inclusión sin coste adicional de mejoras en el condicionado como son la cobertura expresa 

derivada de actividades:  
- Certificador de eficiencia energética  
- Actividades de mediación 

2. Bonificación para Colegiados que dispongan  de la Acreditación Profesional DPC: 
- Advance: 3 % de descuento en la prima neta 
- Expertise: 5 % de descuento en la prima neta.  

 
Por todo ello, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

1.- COLEGIADOS QUE YA TIENEN SUSCRITA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN LA 
ANUALIDAD 2013, Y DESEAN CONTINUAR CON EL SEGURO, la renovación será automática con 
la Compañía MAPFRE el 31 de Diciembre en la misma opción que tenían contratada hasta ahora.  

En caso de existir algún cambio (domicilio, cambio de modalidad o ampliación del límite), 
deberán enviar el boletín de adhesión que adjuntamos en esta circular antes del 30 de diciembre de 
2013 indicando el cambio o cambios producidos.  

En la segunda quincena de Enero de 2014 se comunicará a todos los asegurados el importe 
individualizado que debe abonar cada uno. 

En caso de querer darse de baja porque no se desea continuar con el seguro, el asegurado 
deberá enviar un escrito al colegio solicitando la misma. 

2.- COLEGIADOS QUE NO TIENEN SUSCRITA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
AÑOS ANTERIORES, Y DESEAN ACOGERSE AL SEGURO: Deberán remitir, debidamente 
cumplimentado, el boletín de adhesión adjunto. 
Es importante también recordar: 
1- Que el seguro debe estar contratado y por tanto el colegiado debe estar asegurado en la 

póliza bien como activo o como inactivo  en el momento en el que se produce la reclamación 
para que la misma tenga cobertura. 

2- De acuerdo con la Póliza y la regulación legal, el asegurado debe tener en cuenta que, en el 
momento en que exista conocimiento de una reclamación o posibilidad de ello el asegurado debe 
poner en conocimiento este hecho y colaborar con la Compañía facilitando toda la información, 
documentación y asistencia personal que se le requiera.  

3- La necesidad de cobertura de los asalariados y funcionarios para otorgarles cobertura tanto por 
reclamaciones directas de terceros como por el ejercicio de acciones de repetición de la propia 
empresa o de la Administración. 
 

Para información adicional, contactar con 
Correduría ADARTIA Global, S.A., Dpto. de Colegios Profesionales: 

Tel. 902 103 632 – E-mail: colegios@adartia.es 
 
 
ANEXO: BOLETÍN DE ADHESIÓN/MODIFICACIÓN. 

LA JUNTA DE GOBIERNO. 
 

http://www.coeticor.org/circulares2012/02912.pdf
http://www.coeticor.org/circulares2012/02912.pdf

